
                                                                                                                       

 

 

                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 1 

No. Certificación:_  0552__ 

No. Acta de Sesión: 57 ORD. 

Fecha de Sesión:   24/MAR/2011                

Acuerdo: RELATIVO A LA  

SOLICITUD A ZOFEMAT DE UNA 
PRORROGA DE PAGO DE 
ADEUDOS PENDIENTES DE 
CUBRIR HASTA EL DÍA 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2011. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de 
Baja California Sur, así como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos, 
Baja California Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez, 
Secretario General Municipal, hago Constar y Certifico: 
 
 
 
Que derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 57, celebrada el día  24 de Marzo de 
2011, en la Sala de Sesiones “Profr. Juan Pedrín Castillo”, dentro de los asuntos del orden del día 
se presentó para su análisis, discusión y en su caso aprobación DEL PUNTO DE ACUERDO 
QUE PRESENTA LA C. MIRNA ARACELI XIBILLE DE LA PUENTE, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, RELATIVO A LA SOLICITUD QUE HACE EL H. X AYUNTAMIENTO DE LOS 
CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, AL PRESIDENTE DEL COMITÈ TÈCNICO DEL FONDO DE 
LA ZOFEMAT, DE UNA PRORROGA DE PAGO DE ADEUDOS PENDIENTES DE CUBRIR, 
HASTA EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DEL 2011; a lo cual se proveyó al tenor de los siguientes: 

 

 

A N  T E C E D E N T E S   Y   C O N S I D E R A C I ON E S: 

 

 

  PRIMERO: A consecuencia de la difícil situación económica generada en todo el 

país y con afectación en nuestro estado y municipio, se originó un rezago en las aportaciones que 

deben darse al Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestre correspondientes al periodo 

comprendido de enero a julio de 2010, es decir, un adeudo de siete meses. 

 

 

  SEGUNDO: Derivado de la reunión sostenida en fecha 12 de octubre de 2010 con 

el Comité Técnico del Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestre, el H. X Ayuntamiento de Los 

Cabos, B.C.S., se comprometió a cubrir los adeudos correspondientes de enero a julio de 2010, 

para ser liquidados al mes de abril de 2011. Sin embargo, como resultado de la baja recaudación 

en los ingresos municipales y la afectación a las participaciones federales no recibidas por el 

adeudo con el FOVISSSTE, solo se pudieron cubrir tres de los siete meses de adeudo, quedando 

todavía un rezago de cuatro meses. 

 

 



                                                                                                                       

 

 

                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 2 

No. Certificación:_  0552__ 

No. Acta de Sesión: 57 ORD. 

Fecha de Sesión:   24/MAR/2011                

Acuerdo: RELATIVO A LA  

SOLICITUD A ZOFEMAT DE UNA 
PRORROGA DE PAGO DE 
ADEUDOS PENDIENTES DE 
CUBRIR HASTA EL DÍA 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2011. 

                        Cabe destacar que están al corriente los pagos correspondientes de agosto de 

2010 a febrero de 2011. 

 

 

  TERCERO: El Lic. José Antonio Ramírez Gómez, Presidente del Comité Técnico 

del Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestre, en reunión con el titular de la Tesorería General 

Municipal de este gobierno, manifestó la necesidad de que el H. X Ayuntamiento de Los Cabos, 

B.C.S. solicite formalmente una prórroga para estar en condiciones de cubrir los adeudos 

pendientes de pago. 

 

 

                        CUARTO: En ese sentido y con la finalidad de que no se sigan originando mas 

adeudos, y tomando en consideración el estado financiero de las arcas municipales, se solicita 

prorroga de pago por concepto de los adeudos pendientes para ser cubiertos antes del 31 de 

diciembre de 2011. 

 
 
  En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente 
señalados, la C. Presidente Municipal, tuvo a bien proponer el siguiente Punto de Acuerdo, el 
cual al ser sometido a votación ante al Pleno del Cabildo, éste fue aprobado POR MAYORIA 
quedando de la siguiente manera: 
 
 

P U N T O   D E   A C U E R D O 

 

 

  PRIMERO: El H. X Ayuntamiento de Los Cabos, Baja California Sur, solicita 

prorroga de pago al Lic. José Antonio Ramírez Gómez, Secretario de Finanzas del Gobierno de 

Estado en su calidad de Presidente del Comité Técnico del Fondo de la Zona Federal Marítimo 

Terrestre, respecto de los adeudos pendientes con dicho Fondo, comprometiéndose a ser 

cubiertos antes del 31 de diciembre de 2011. 
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                       SEGUNDO: Se instruye a la C. Presidente Municipal y al Tesorero General 

Municipal para que realicen las gestiones necesarias tendientes a dar cumplimiento al presente 

acuerdo. 

 
Se extiende la presente certificación para los fines legales conducentes en la Ciudad de San José 
del Cabo, Baja California Sur, a los Veinticinco días del Mes de Marzo del Dos Mil Once. 
 

 
DOY FE. 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 
EL SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL 

 
 
 
 

ING. SERGIO ARTURO AGUIÑAGA RAMIREZ. 
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C.C.P. C. MIRNA ARACELI XIBILLÉ DE LA PUENTE.- Presidente Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B. C. S. 

CC. REGIDORES, del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B. C. S. 
C. ING. JOSÈ MANUEL CURIEL CASTRO, Síndico Municipal, del H. X. Ayuntamiento de Los Cabos, B. C. S. 

C. C.P. RICARDO VERDUGO LLANAS, Tesorero Gral. Municipal, del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S. 
C. JAVIER MUNGUIA AVALOS, Coord. de la ZOFEMAT, y Terr. Ganados al Mar, del H. X Aytto de Los Cabos, B.C.S. 

             Archivo.-   


